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JAVIER HURTADO PUERTA. WEBINAR - 13 DE NOVIEMBRE 2025

NOVEDADES EN MATERIA DE FACTURACIÓN, 

PARA PYMES Y AUTÓNOMOS : VERI*FACTU



Art. 29.2.j) Ley 58/2003, de 17 

diciembre LGT

RD 1007/2023, de 5 de diciembre, 

modificado por RD 254/2025, de 7 

de abril y O.M. HAC 1177/2024, de 

17  de octubre



4

- Distingamos el Suministro transaccional 

de información de facturas de la Factura 

Electrónica.

- Senda hacia el futuro ➔ 2027 E-factura 

(estándar europeo UBL) B2B nacional 

➔2030 E-Factura Intracomunitaria 

➔ 2035 Unificación de suministros y E-

factura.

Cuestiones Preliminares Importantes
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CUESTIONES PRELIMINARES (II)
- El reloj de la cuenta atrás está en marcha. 

- Desde el 23 de abril TODOS los servicios 

AEAT están en producción. 

- - Desde 29 de julio comercialización SOLO 

de productos adaptados. 

- Desde 1 de enero de 2026 obligatorio para 

obligados del IS

Quedan 50 días



6

CUESTIONES PRELIMINARES (III)
- Mucha más 

información en la web 

de la AEAT

https://sede.agenciatribu

taria.gob.es/Sede/iva/sist

emas-informaticos-

facturacion-

verifactu.html.



2014 7

Antecedentes

2013 2007 2021
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1. Esquema normativo
Entorno:

Territorios forales vascos

Italia y Polonia: factura 

electrónica.

Portugal SAF-T, libros en sede

Hungría control online TPVS

UE DRR en O. Intracomunitarias

Francia y Alemania: solicitan 

“derogation” de art 218 y 232 de 

la Directiva 2010/45.

Antecedentes



Simplificación 
administrativa 

mediante 
Veri*factu.

Estandarización e 
interoperabilidad.

- Entre empresas

- Con entidades de crédito

- Con Despachos

Certeza e 
inalterabilidad de 

la facturación  

9

MOTIVOS ÚLTIMOS PARA SU IMPLANTACIÓN

Objetivos



Normativa

Ley 11/2021 DE 

PREVENCION 

DE FRAUDE10

OMHAC 

1177/24
FAQS

RD 1007/2023 
REGL SIF – V*F

RD 254/25



RD 254/2025 
MODIFICA EL 

REGLAMENTO:

- ENTRADA EN 
VIGOR

- AUTOFACTURAS 
DEL SII

- AMBITO 
OBJETIVO



CONTENIDO DEL RD 1007/2023

No se altera el 
contenido sustantivo 

de la factura, regulado 
en el 

RD 1619/2012, de 
Obligaciones de 

Facturación.

1º
12

Contenido



2º
• Todas las facturas emitidas. Se incluyen tanto facturas 

B2B como B2C, y de estas, facturas completas y también 
las simplificadas. 

Ámbito objetivo

• Todos los empresarios y profesionales, PYMES y Autónomos, 
residentes.

• Quedan fuera: Los adscritos a SII (Sum. Inmediato de Información 
(*)), Los excluidos de la obligación de facturar según RD 1619/2012.

Ámbito subjetivo

• Empresarios residentes en todo el territorio español, salvo las 
Territorios forales de País Vasco y Navarra (Ticket Bai). Se 
incluye Canarias, Ceuta y Melilla.

Ámbito espacial

El Real Decreto tiene Vocación de universalidad

CONTENIDO DEL RD 1007/2023

13

Contenido

ÁMBITO 



Facilitar el 
cumplimiento de 

obligaciones 
fiscales mediante 

Veri*factu

Digitalizar la 
PYME

Prever la factura electrónica 
B2B y el DRR (Digital 

Reporting Requirements) 
para operaciones 

Intracomunitarias de 
acuerdo con las previsiones 

de la Directiva ViDA

3º
El RD tiene como objetivo regular la forma en que 

los sistemas informáticos de facturación deben 

cumplir con las exigencias legales de integridad, 

conservación, accesibilidad, legibilidad, 

trazabilidad e inalterabilidad de los registros de 

facturación.

OBJETIVOS ADICIONALES

CONTENIDO DEL RD 1007/2023

a desarrollar 

técnicamente

por OM

14

Contenido

FINES 



INVOICE

a) NIF expedidor y destinatario.

b) Identificación del tercero facturador (en su caso).

c) Nº y serie de la factura.

d) Fecha de expedición.  

e) Tipo de factura expedida (completa o simplificada), y 

detalle adicional. 

f) Indicación de si la factura es rectificativa.

g) Indicación de si es recapitulativa.

h) Descripción general de las operaciones.

i) Base imponible, tipo y cuota de recargo de equivalencia.  

j) Importe total factura.  

k) Régimen IVA aplicado (en su caso).

l) Indicación del No sujeción o exención a IVA y causa.

m)Nº y serie de la factura del registro anterior, y parte de la 

huella o "hash" del registro

n) Código identificación del sistema informático utilizado y 

fabricante. 

o) Fecha y hora de generación del registro de facturación.

MENCIONES OBLIGATORIAS RESUMIDAS

4º

Regula el contenido del 

Registro de alta de 

factura con menciones 

tasadas y estructura 

predefinida

CONTENIDO DEL RD 1007/2023

a desarrollar 

técnicamente

por OM

15

Contenido

FICHERO DE ALTA



5º
Hash encadenado, 
que permite dejar 

una huella de 
auditoría trazable 

de cualquier 
alteración operada 
a posteriori en el 

registro 

Firma 
electrónica del 
sistema emisor

(que no se 
exige en caso 

de 
VERI*FACTU)

Registro 
de eventos

(Preferido) 

Envío 
inmediato a la 

Sede de la 
AEAT

AÑADE ELEMENTOS DE SEGURIDAD

16

SEGURIDAD 

Contenido



Modalidad

 

Supone la 
transmisión de los 

registros de 
facturación a la AEAT 
de forma inmediata a 

su producción.
Esta modalidad 

determina el acceso 
a ciertos servicios 

fiscales (listing, 
libros-registros, …)

Modalidad

 

Obliga al sistema 
informático emisor a 
conservar en sede 
local asegurando la 

inalterabilidad e 
integridad

de los registros bajo 
responsabilidad del 

fabricante del sistema 
emisor

6º

CONTENIDO DEL RD 1007/2023

NO

MODALIDADES VÁLIDAS PARA CUMPLIR CON LA NORMA

17

Contenido

MODALIDADES 



PROS & CONTRAS

▪ Facturas no verificables en sede ➔ 

dudas del público.

▪ Mayor rigor de seguridad en los 

registros ➔ Firma, Reg eventos del 

Sistema  y conservación 4 años bajo 

la responsabilidad del fabricante y el 

usuario.

▪ Imposible acceso a servicios 

fiscales.

▪ Mas requerimientos de facturas.

▪ Necesidad de futuras adaptaciones

▪ Más posibilidades de eludir (??)

RESTO

18

Contenido

▪ Facturas verificables ➔ prestigio y 

“calidad fiscal”.

▪ No obligatoria la firma ni el registro 

de eventos.

▪ La conservación se asegura.

▪ Acceso a servicios para 

confección de autoliquidaciones y 

libros.

▪ Facilidad para los intermediarios

▪ Menor presión de requerimientos.

▪ Adaptación a lo por venir.



7º

CONTENIDO DEL RD 1007/2023

Asegurar en los 

sistemas la capacidad 

de remitir tales 

registros de forma 

estándar y 

automatizada

19

Contenido

REMISION POTENCIAL 



8º
CONTENIDO DEL RD 1007/2023

En el sistema es capital que el 

cliente pueda participar 

verificando la calidad fiscal e 

integridad del sistema de 

facturación del empresario que 

le realice ventas o le preste 

servicios, permitiéndole 

contrastar las facturas 

recibidas en la sede electrónica 

AEAT20

QR

Contenido



Sistema Informático

Generación de fichero 

informático, con 

cálculo de la huella o 

«hash» por cada 

factura o tique

Simultánea remisión del 

fichero a la AEAT

Simultánea impresión de 

tique o factura con 

código QR

No QR si tique o factura 

es electrónico

El comprador podrá 

remitir a la AEAT 

determinados datos de 

tique o factura (lector 

QR)

La AEAT conservará la 

información recibida

La AEAT facilitará 

información al 

comprador si el tique o 

factura consta en la 

BB.DD. de la AEAT 

Esquema Gráfico (uso de QR) 



Sistema Informático
Generación de fichero 

informático, con 

firma y cálculo de la 

huella o «hash» por 

cada factura o tique, 

y registro de 

eventos del SIF

Simultánea remisión del 

fichero a la AEAT

El comprador podrá 

remitir a la AEAT la 

existencia del tique o 

factura (lector QR)

No QR si tique o 

factura es electrónico

La AEAT conservará la 

información recibida.

Simultánea impresión de 

tique o factura con 

código QR

No QR si tique o factura 

es electrónico

NOTA: en lugar del paso 2, el SIF debe firmar el registro de facturación generado y conservarlo 

(además de cumplir con otras obligaciones: registro de eventos, conservación, exportación...)

Esquema Gráfico (uso de QR) 



Artículos 20 y 21 de la Orden Ministerial. Servicio de cotejo 

de QR

La APP de la AEAT incluirá un servicio seguro de 

verificación de QR que validará que la URL 

asociada al QR es legítima y no se trata de una  

redirección a páginas web fraudulentas o maliciosas. 

• Si URL legítima: usará el servicio de validación de QR de la AEAT.

• Si URL sospechosa: avisará al usuario y le alertará de un posible 

fraude en el ticket/factura.

QR



▪ Certifica mediante Declaración 

Responsable que el sistema informático 

cumple con lo dispuesto en el art 29.2.j) 

LGT, el Rgto. 1007/23 y la OM de 

desarrollo.

▪ Debe constar por escrito, estar visible 

dentro del propio sistema y ser 

conservada durante el período de 

prescripción.

En [ciudad], a [fecha de emisión del documento].

Por medio de la presente, yo [nombre del representante legal], actuando en calidad de 

[cargo que ostenta en la empresa] y representante legal de [nombre de la empresa 

productora de software], con domicilio en [dirección completa de la empresa] y provisto de 

[NIF del representante legal], 

CERTIFICO:

Que el sistema de gestión [nombre del software], versión [número de versión], 

desarrollado por [nombre de la empresa productora de software], cumple íntegramente 

con lo dispuesto en el artículo 29.2, j) de la Ley General Tributaria, así como con las 

disposiciones establecidas en el Reglamento de desarrollo de la Ley Antifraude y la Orden 

Ministerial correspondiente.

DETALLES DEL SISTEMA INFORMÁTICO:

▪ Nombre del Software: [nombre completo del software].

▪ Versión: [número de la versión actual].

▪ Tipo de Software: [descripción general del tipo de software, por ejemplo, software de 

contabilidad, gestión de clientes, etc.].

▪ Composición y Funcionalidades:

[Descripción detallada de los principales componentes y funcionalidades del software].

▪ Requisitos de Instalación:

[Descripción de la infraestructura necesaria para la instalación y óptimo funcionamiento 

del software].

[Requisitos técnicos mínimos del sistema operativo y hardware].

▪ Actualizaciones y Mantenimiento:

[Información sobre la política de actualizaciones, frecuencia y procedimientos de 

mantenimiento, si aplica].

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PRODUCTOR:

▪ Nombre del Productor: [nombre completo de la empresa productora del software].

▪ Dirección: [dirección completa de la empresa].

▪ Teléfono de Contacto: [teléfono de la empresa].

▪ Correo Electrónico: [correo electrónico de la empresa].

▪ NIF: [CIF/NIF de la empresa].

DECLARACIÓN RESPONSABLE9º
CONTENIDO DEL RD 1007/2023

24

Contenido

CERTIFICACION



10º

CONTENIDO DEL RD 1007/2023

Orden 
Ministerial

11-oct-2021

Ley 11/2021 
Prevención Fraude 

Fiscal

BOE+9 

meses

1-jul-2025

Desarrolladores

fabricantes

29-JULIO-24

Usuarios

Empresarios

RD 1007/2023 
Rgto. Desarrollo

7-dic-2023
La OM desarrolla diversos 
aspectos de detalle técnico, 
especialmente el concreto 
diseño de los registros, pero 
sin añadir contenido.

Para agilizar su implantación su contenido 
ha sido compartido en sus líneas maestras 
por la AEAT con el sector de desarrollo de 
software. Los fabricantes deberán facilitar 
programas adaptados.

https://www.agenciatributaria.es/static_file
s/AEAT_Desarrolladores/EEDD/2023/Semin
ario-EEDD-SIF-FE-1123.pdf

Aprobada 17-O 

BOE 28-O-24

25

PLAZOS

Contenido

1- ENERO - 2026



10º

CONTENIDO DEL RD 1007/2023

La OM desarrolla diversos 
aspectos de detalle técnico, 
especialmente el concreto 
diseño de los registros, pero 
sin añadir contenido.

Para agilizar su implantación su contenido 
ha sido compartido en sus líneas maestras 
por la AEAT con el sector de desarrollo de 
software. Los fabricantes deberán facilitar 
programas adaptados.

https://www.agenciatributaria.es/static_file
s/AEAT_Desarrolladores/EEDD/2023/Semin
ario-EEDD-SIF-FE-1123.pdf

26

PLAZOS

Contenido
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▪ PLAZO 1.- INFRAESTRUCTURAS LISTAS ➔ 23 ABRIL 2025

▪ PLAZO 2.- EMPRESAS DE INFORMÁTICA, COMERCIALIZACIÓN 

OBLIGATORIA EXCLUSIVA DE SOFTWARE ADAPTADO   

        ➔ 29 JULIO 2025 

▪ PLAZO 3.- FORMULARIO DE ÚLTIMA OPCIÓN DISPONIBLE  

        ➔ 13 OCT 2025

▪ PLAZO 4.- OBLIGACIÓN DE SOCIEDADES DE TENER SISTEMAS 

ADAPTADOS      ➔ 1 ENERO 2026

▪ PLAZO 5.- OBLIGACION EMPRESARIOS INDIVIDUALES DE USAR 

SISTEMAS ADAPTADOS    ➔ 1 JULIO 2026



11º
CONTENIDO DEL RD 1007/2023

Para la opción Veri*factu, se prevén servicios 

fiscales de asistencia en la cumplimentación de 

obligaciones fiscales.

La OM desarrolla diversos 
aspectos de detalle técnico, 
especialmente el concreto 
diseño de los registros, pero 
sin añadir contenido.

https://www.agenciatributaria.es/static_file
s/AEAT_Desarrolladores/EEDD/2023/Semin
ario-EEDD-SIF-FE-1123.pdf

Para agilizar su implantación su contenido 
ha sido compartido en sus líneas maestras 
por la AEAT con el sector de desarrollo de 
software. Los fabricantes deberán facilitar 
programas adaptados.

a) Acceder al listing de 
todas sus facturas 
emitidas por ellos y 
recibidas de otros 
empresarios. Tales listados 
se podrán poner a su 
disposición al confeccionar 
las autoliquidaciones.

b) Esos listados son 
precursores del 
Libro Registro 
(de forma que se 
podrá completar 
este con menor 
esfuerzo).

c) La AEAT pondrá a disposición de las 
micro-empresas con poco número de 
facturas que carezcan de sistema 
propio, un sistema simplificado de 
facturación que será de tipo Veri*factu 
y que también cumplimentará las 
obligaciones de facturación electrónica

28

Contenido

ASISTENCIA 



11.- SOLUCION FORMULARIO WEB

• DEBEN DIGITARSE LOS DATOS DE FACTURA DE UNO EN UNO 
(AUNQUE SE PROPORCIONAN AYUDAS PARA COPIA DE DATOS DE 
CLIENTES O PRODUCTOS RECURRENTES).

• NO ESTÁ UNIDO A LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS DEL 
EMPRESARIO

• NO SE PERMITE SU UTILIZACIÓN PARA FACTURAS 
SIMPLIFICADAS.

• NO SE PERMITE SU UTILIZACION POR INTERMEDIARIOS 
MEDIANTE COLABORACIÓN SOCIAL (AUNQUE SÍ MEDIANTE 
APODERAMIENTO ESPECÍFICO)

¡¡ ABIERTO DESDE 13 OCT DE 2025 !!

• LIMITACIONES



Artículo 19. Condiciones y límites de la aplicación 

informática de facturación proporcionada por la AEAT

• Ejemplo de factura 

generada desde el 

formulario. Incluye 

QR Tributario para 

cotejo de la factura.

FORMULARIO WEB

PUERGAR



Agencia Estatal de Administración Tributaria

Tipologías de remisión

Colaboracion Social en Remisión Veri*factu  



ANEXO III

ANEXO II
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MODELOS DE REPRESENTACIÓN EN COLABORACIÓN 

SOCIAL PARA EL SISTEMA VERI*FACTU

EXPEDIDOR

EMPRESA DE

SOFTWARE
COLABORADOR

SOCIAL

Resolución de

18 de diciembre de 

2024

(BOE del 31)

Convenio 17
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Sistemas Informáticos de Facturación (SIF) 

Cualquier sistema y 
programa informático o 
electrónico que soporte 

los procesos de 
facturación de las 

operaciones 
correspondientes a la 
actividad económica

Conjunto de hardware y software utilizado para expedir 
facturas mediante la realización de las siguientes 
acciones:

a)  Admitir la entrada de información de facturación por 
cualquier método. 

b)  Conservar la información de facturación, ya sea 
mediante su almacenamiento en el propio sistema 
informático de facturación o mediante su salida al 
exterior del mismo en un soporte físico de cualquier 
tipo y naturaleza o a través de la remisión telemática a 
otro sistema informático, sea o no de facturación.

c)  Procesar la información de facturación para producir 
otros resultados derivados, independientemente de 
dónde se realice este proceso, pudiendo ser en el 
propio sistema informático de facturación o en otro 
sistema informático previa remisión de la información 
al mismo por cualquier vía directa o indirecta.



Encadenamiento/huella

5.3 Particularidades

NIF 1

• Encadenamiento

• Huella

• Firma

• Conservación

• Accesibilidad

• Registro Eventos

NIF 2

• Encadenamiento

• Huella

NIF 3

• Encadenamiento

• Huella

• Firma

• Conservación

• Accesibilidad

• Registro Eventos

UN MISMO SIF, VARIOS OBLIGADOS

UN VISOR EN EL SIF CON IDENTIFICACIÓN DEL OBLIGADO 

A EXPEDIR LA FACTURA (OEF) EN CURSO Y Nº OEF A LOS 

QUE SE FACTURA CON EL SIF

UN MISMO OBLIGADO, VARIOS SIF

SIF 1

• Encadenamiento

• Huella

• Firma

• Conservación

• Accesibilidad

• Registro Eventos

SIF 2

• Encadenamiento

• Huella

SIF 3

• Encadenamiento

• Huella

• Firma

• Conservación

• Accesibilidad

• Registro Eventos

SIF 

SII 

TICKET BAI

UN MISMO “PROGRAMA”, 

VARIOS SISTEMAS DE FACTURACIÓN

Encadenamiento/huella

UN MISMO “ERP”, VARIOS SUBSISTEMAS

SIF

PAGOS

CONTABILIDAD

ARQUITECTURAS (SIF) 



12.- ESPECIALIDADES INSULARES

• DEBE CODIFICARSE EL IMPUESTO INDIRECTO QUE APLICA A LA 
FACTURA (INCLUYENDO SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN O 
EXENCIÓN, EN SU CASO). CODIFICACION INDEPENDIENTE.

• LAS MENCIONES A NORMATIVA IVA SE ENTIENDEN HECHAS AL 
IGIC CUANDO PROCEDA

• SII – IGIC EQUIVALENTE A SII – IVA ART 62.6 RIVA ➔ EXCLUIDOS 
DEL VERI*FACTU.

• ATENCION A LOS EP EN TERRITORIO INSULAR / PENINSULAR ➔ 
OPERACIONES FUERA DE SII SE SUJETANA V*F

• LA NORMATIVA ABARCA TANTO 

FACTURACIÓN CON IVA COMO 

FACTURACIÓN CON OTROS IMPUESTOS 

INDIRECTOS



36

RF – ESPECIALIDAD IGIC

• L8B

Desglose 

específico de 

CLAVES DE 

RÉGIMEN para 

IGIC.
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RF – ESPECIALIDAD IGIC

• L9B

Desglose específico de Claves de 

SUJECIÓN/NO SUJECIÓN para IGIC.
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RF – ESPECIALIDAD IGIC

• L10B

Desglose específico de CAUSAS 

DE EXENCION para IGIC.



Javier Hurtado Puerta

sede.agenciatributaria.gob.es
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